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La Dirección General de Escuelas (DGE) de Mendoza dio un paso
crucial  para  garantizar  un  entorno  seguro  y  libre
de violencia en las aulas. Mediante una resolución publicada
este martes en el Boletín Oficial, se aprobó e implementó
un  Protocolo  de  procedimientos  ante  situaciones  de
Bullying  que  unifica  la  forma  de  actuar  en  todos  los
establecimientos  educativos.

La  resolución  destaca  la  necesidad  de  dotar  al  sistema
de herramientas útiles, claras y concretas para abordar este
fenómeno que afecta el desarrollo integral de niños, niñas y
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adolescentes. La medida es considerada “imprescindible” y de
“Buena Administración” para un servicio público más eficaz.

¿Qué  incluye  el  nuevo  protocolo  anti-
Bullying?
El  documento  aprobado,  que  figura  como  ANEXO  I  de  la
resolución, contempla una guía detallada estructurada en tres
fases esenciales:

Enfoque,  marco  conceptual  y  consideraciones1.
generales:  establece  qué  se  considera  bullying  y  el
marco legal para su tratamiento.
Protocolo  de  prevención,  intervención  y2.
posvención: define los pasos concretos que deben seguir
las instituciones educativas antes, durante y después de
un caso de acoso.
Cierre: Ddetalla cómo se debe formalizar la finalización3.
de la intervención en un caso.

La DGE digitaliza el seguimiento de casos
Para asegurar la trazabilidad y el correcto seguimiento de
cada incidente, la DGE también aprobó varios instrumentos de
registro obligatorio:

Hoja de registro de caso
Plantilla de seguimiento de caso
Memorando de entrevista

Además, se dispuso que toda esta documentación deberá ser
cargada en la plataforma GEI (Gestión Educativa Integral),
dentro del apartado “Situaciones Emergentes – Registrar caso
emergente”.



Aplicación inmediata y obligatoria
El protocolo aprobado es de aplicación inmediata y obligatoria
en  todos  los  establecimientos  educacionales  públicos  de
gestión estatal y privada de la provincia, a partir de la
fecha de su publicación legal.

La medida busca eliminar la discrecionalidad en el tratamiento
de  los  casos  de  acoso  escolar,  asegurando  que  toda  la
comunidad educativa cuente con un marco de acción claro y
unificado para proteger a los estudiantes.

Anexo

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/este-el-nuevo-protocolo-contr
a-el-bullying-en-las-escuelas-de-mendoza/
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